
6. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, 1 de julio de 2026,
La Directora General de Activación Económica,
Esther Azancot Cánovas 
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